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se encuentran conminados. Ésto , 
sin embargo no obstará para que 
losSres. Alcaldes de cabeza do 
distrito autoricen por los concep
tos que queda hecha mención la 
espedicion, trascurrido el plazo 
indicado, de comisiones de apre •' 
mió contra los Alcaldes de sus 
respectivos distritos con el haber 
diario de escudos. ,

Por lanío encarezco á los se- , 
ñores Alcaldes el más exaclo 
cumplimiento de cuanto se pie- 
viene, prometiéndome de su celo 
y de sus humanilarios senlimíen
los no darán lugar contra mi vo
luntad á lomar mayores medidas 
coactivas.

Zaragoza 17 de Abril de *8 .9 
=EI Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Beneficencia. — C ireular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la capturado la demen
te Francisca Villanucva, natural 
de Viilanueva de Longuida en la 
provincia de Navarra, de 56 años 
de edad, casada con José Vicen
te, sin hijos, la cual se fugó del 
Manicomio él 11 del corriente, y 
caso 4e ser habida la pondrán á 
disposición del Sr. Director del 
Hospital civil de esta cuidad.

Zaragoza 17 de Abril de 18G9. 
Nemesio F. Cuesta.

Circular.
Habiendo desaparecido de las 

inmediaciones de Pina, un pon- 
Ion que se encontraba en las már

GONERM)
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províiieia de Zaragoza.
CárcelesCircular.

Apurados casi compielamcnlc 
jos recursos de suministros a pie- 
sospobfes cu la mayoría de las 
depositarías do losparlidos judi
ciales para atender con los mis
mos á la manutención de aquellos 
cuya falla podía dar tugará con
flictos graves que á lodo trance de
bo evitar, y siendo un deber sa- 
7rradb el que tienen los pueblos 
de contribuir con la urgencia que 
tales atenciones reclaman, con lo 
qué tienen señalado en sus res
pectivos presupuestos y apesar do 
las repetidas invitaeioues y amo
nestaciones dirigidas por este Go
bierno en diferentes circulares, 
son en la actualidad en cscesivo 
número los que han dejado de 
satisfacer el 4? trimestre vencido 

'en 1.a del corriente, y además se 
hallan adeudando el 2.9 y 5.* cor
respondientes al prcsupueslo ac
tual juntamente con lo que por 
¿us respectivos presupuestos adi
cionales deben igualmente contii- 
buir en la forma acordada.

En su virtud, he dispuesto que 
¿i en el improrogable plazo de 10 
dias acontar desdóla publicación 
do la presente, los pueblos lodos 
no han concurrido á sus respec
tivas capitales de partido á hacer 
efectivos los espresados suminis
tros, como igualmente cuanto 
adeuden de cualquier otro presu- 
pueslo de obras ó reparaciones 
de Cárceles satisfarán la cantidad 
de un escudo diario con que hoy

genes del rio Ebro, sin duda por 
haber sido llevado por la corrien
te de este, tengo á bien anunciar
lo á fin de que si á alguno de los 
Alcaldes de los pueblos que di
cho rio baña en esta provincia le 
hubiera sido manifestado, lo pon
ga á disposición del de aquella vi
lla, que lo reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 19 de Abril de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

Los Alcaldes y Secretarios de 
varios pueblos de esta provincia, 
que por orden mia debían presen
tarse en mi despacho en los dias 
24 y 25 del actual, y tengan en 
ellos operaciones de quinta, po
drán retardar su presentación 
hasta el día 27.

Zaragoza 21 de Abril de 1869. 
__Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 15 del 
actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es- 
eudós concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.‘ Rosa Btís¿ 
qpets y BaiycL hija de D. Pedro 
M N. de Selva, muerto en el cam
po del honor. .,

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada;

Zaragoza 16 de Abril de 186J.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos.de esta provincia, gofos de 
órden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y cap
tura de Eustaquio Gómez de las 
señas espresadas á continuación 
y caso do ser habido será puesto 
á mi disposición.

Zaragoza 17 de Abril do 1869. 
=Ncmesio Fernandez Cuesta.

Señas de Eustaquio Gómez.
Edad de 18 á 20 años estatura 

regular, pelo negro, nariz regular 
barba lampiña, color sano. Viste 
calzón corlo, chaqueta parda y otra 
encima negra pañuelo á cuadros 
de algodón, calcillas blancas y al- 
partagatas.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
órden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y de
tención de Juana Palacios, de las 
señas que á continuación se esprc- 
san y caso de ser habida será pues
ta á disposición del Sr. Alcalde 
de Trasobarcs que la reclama, 
dándome cuenta.

Zaragoza 17 de Abril de 186^1 
—Némesio Fernandez Cuesta.

Señas'.'dé Juaiía Palacios.
Casada, natural de Kio-Seco 

(Valladolid), edad 54 años esta
tura regular, pelo cono, ojos, azu
les, nariz larga; viste saya d&in- 
diana de dos caras, cu mangas de 
camisa, pañuelo de percal en la
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cabeza, y cuello, medias azules y 
alpargatas.

Circular.

Li s Sres. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia, gofos de 
órden públicó, Guardia civil y de
más dependientes do mi aulori- 
dad procederán á la busca y cap- 
Uiradel soldado Domingo Cristó
bal doserlor del Regimiento del 
Infante, cu-yas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser ha
bido, será puesto á disposición 
del Exorno. Sr. Capitán General 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 17 de Abril de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Domingo Cristóbal.
Hijo de Gregorio y Teresa Mar

tin, natural de Villamor, (Zamora) 
edad 50 años, 11 meses y 15 dias, 
estatura 1 metro, 575 milímetros 
polo negro, cejas id, ojos pardos 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno.

Fué suslilulo de Francisco Jor
ge quinto por el cupo de Villa- 
meria (Salamanca) con el núme
ro 4.

Circular.

Habiéndose encontrado en las 
márgeneá del rio Ebro y a unos ’ 
quinientos pasos del pueblo de Pi
na un cadáver que por su .estado 
do descomposición apenas ha po
dido calificarse sor el de una mu- 
ger, sin poderse dar más señas 
que la do ser de estatura alta y le- 
ner la dentadura completa ¡y has- ' 
tanto fina; tengo á bien ponerlo 
en G-cnocimionlo do los Sres. Alen G-cnocuníento tío ros ores, a i- f,v¡r>í ¡j y .
caldes de esta provincia por si Ies 1 3pu' 11 ^lRS .. . .. . * . -nnn n rAnn rf i mmn
fuere reclamada dicha víctima.

Zaragoza 18 de Abril de 1869.
—Nemesio Fernaiidoz Cuesta.
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Circular.
-t-ouq Gioe Gbided 198 oh o s íí  j  y c 

Liis íepítidos ¿onsullaB los
AyudWartiftñlloslh^qdiiti^idió á es
ta Diputación sobre el modo de 
cubrir su cupo eu ci actual reem
plazo, le han llamado muy parti
cularmente la atención, pues reve
lan de una manera terminante, 
que algunas municipalidades que 
secundando los deseos del país, 
lian proclamado la abolición délas 
quintas, no sé haHán dispuestas á 
hacer el Sacrificio pecuniario qlie 
tal abólicioín exige.

Reconocida la necesidad de un

Ejército permanente que defienda 
la integridad del territorio y sirva 
de garantía al orden y á la liber
tad, necesario es lambv n recono
cer que hay que contribuir al Es
tado con hombres ó dinero: yes- 
laudo en el ánimo de lodos la con
veniencia de suprimir las quintas 
conservando así el hijo al padre 
desvalido, á la madre viuda, c la 
hermaúa huérfana ó al abuelo de
crépito, necesario será que facili
temos al Gobierno los medios ne
cesarios al sostenimiento de la 
fuerza pública. , ,

To lo derecho corre unido á su 
deber; y al reclamar los pueblos 
la abolición de quintas, se impo
nen la obligación de sustituir este 
tributo forzoso con olro voluntarlo 
que consiste en la contribución 
necesaria á pagar al se Idado que 
se presta voluulariamenle á em
puñar el fusil para sostener los 
derechos de aquellos.

La Diputación, salisfaciendo 
las aspiraciones del público que 
son las suyas, no ha omitido me
dio que la quinta no se realice; y 
cuando creía verse secundada con 
patriótico-esfuerzo por los pueblos 
que represento, se encueñlran con 
que algunos de ellos, pocos por 
fortuna, se niegan á facilitarle los 
subsidios que les ha >delallado pa
ra que ni un solo hombre de la 
provincia vaya al servicio de lis 
armas contra su voluolad; y aun
que no descbnoce el alliclivo esta
do de. aquellos, no deja de cono
cer también que *un pequeño es
fuerzo por parte de los mismos es 
bastante pira cubrir su compro
miso; puesto que la derrama ha 

| siil . hri ha con propbiVmn á las
fuerzas contribuVenles do cada vo-

' .cítifárib.80 n
- "«5D51J v .

que el rcpartimiealo de (jiiiiilasse 
i cálice, para lo cual está debf- 
dlineAki^ulorizada, y en el de
ber en que se dncucnlrá de no d.'- 
sltemrer m perjuaicar a la mayo-
rip de los pueblos de la provincia 

¿por transigir con los pocos que 
tan indiferentes* sé muestran en 

: una de los primeros y más acla
mados principias de nuestra glo
riosa revudlición, he resueito con

- testar y comunica-

dirigido sobr^ el punió indicado, 
con las prevenciones siguientes:

1 .a El sorteo se practicará en 
todos los pueblos de la provincia, 
el dia señalado por el Podór Ejé- 
culivo en su Decreto de 5 del ac
tual. ,

2 .a Este acto no tiene otro ob
jeto que el do cumplir con lo man
dado por $ Ejecutivo, sin que por 
esto se entienda que han de venfr 
á cubrir plaza los nmos que de
signo la suerte.

5/ Quedan relevados de las 
obligaciones de sortear aquellos 
Ayuntamientos que entreguen en 
la Deposilaiía de la Provincia an
tes del 25 del corriente, la canti
dad que se les detalló en el repar
to circulado por esta Diputación 
en 7 dei mismo mes.

4? La Diputación no admite 
plazos para el pago de dichas can- 1 
lidades; pues debiendo' cubrir la 
mayor pail) del cupo de la pro
vincia en m^álico por filia de 
álistainTenlo Voluntario, no lo se
ría posible salvar el compromiso 
que tiene con el Gobierno y con 
el público en bien de la provincia.

Esto no obstante, los Ayunta
mientos pueden procurarse dichos 
plazos contratando de su cuenla y 
riesgo á los voluntarios, conforme 
á la disposición 2.a de la circular 
de esta Corporación de 14 del pre
sente mes.

5 .a No es permitido á ningún 
Ayuntamiento girar el reparto ba
jo otra base que la adoptada por 
la Diputación en 7 del actual y 
circulada en el Bolelin del 10; cs- 
cepluálipcse de csli disposición 
los pueblos en qu lodos ios con- 
IribiiyeuU s por este concep' ' H 
esccpcion alguna estén conformes 
en variarla.

6/ En los pueblos donde no 
se hul.úese hecho el reparto, se 
procederá á verificarlo inmediata
mente si no tuviesen voluntarios 
alistados de su cuenta, en cuyo 
casóse pr^úpará solo por la frac
ción de (^OQ escudas <pje les re
sultare como se tiene [irevenido.

7 .a Los pu^plos vipnen obli
gados á safismcer su cupo en 
hombres o dinero con arreglo al 

.. referido: reparto,; no al múméro de 
soldados que puílfcra cáberlps Ik i - 
jo la base dé ios soi t a los cñ el 
año anterior, pues eslo’nosalo sig
nificaría una quinta, sino que ha
ría imposible la realización dolos 
cupos pdr la dó^igTrafdad á que se 
presta eslesislcmdd .-i/. _>

Zíft*a2;ó,7:d 20 de Abril dé 1869. 
•-LEl Gervasio
Ucolay.—Francisco Be!losi.j>, S> 
cretarró interino.

P2rq^0fT| n¡g ’

En la circular de 20 del actual 
qud'anlecedc se dispuso por ésta 
Diputación que el sorteo so veri
ficase en lodos ios pueblos de la 
provincia en el día dispuesto por 
el Poder Egeculivo en docteto de 
5 del mismo mes.

Esta disposición fué dictada por 
que la Diputación no tenía asegu
rados los medios de redimir la 
suerte do aquellos quo d
cubrir el cupo de soldados 
minado á la provincia, mas hoy 

que cuenta con aquellos medios, 
se apresurarán con satisfacción á 
participarlo á los pueblos que 
represente, habiendo acordado en 
su virtud dictar las disposiciones 
siguientes, como adición á la refe
rida circular.

Queda sin efecto la pre
vención prime¡\i de la;.circular de 
osla Diputación ale 20 del [irescn- 
le mes, y relevadas, en su virtud 
jos Ayuntamientos de la obliga
ción de verificar el sorteo; ánles 
por el contrario se les encarga que 
no ¡o verifiquen.

2 .a Quedan asimismo subsis
tentes todas las demás prevencio
nes de la referida circular.

5 .a Los Sres. Alcaldes sesir- 
virán hacer público osla disposi
ción para conccimienlo y satisfac
ción de sus respectivos vecinda
rios.

Zaragoza 21 de Abril de 1869. 
—El Vico-presidente, Gervasio 
Ucolay.—Francisco Belloslas, Se
cretario interinó.

ADMIMSTnACION 
eplo sin (le Hacienda pública de la provincia

de Zarago^tr;
Resullamlo eYislcnlé's en los 

íilmácenes de osla icapilal envases 
vacíos proceden les de tabacos y 
leñieñdo que procederse ásuven- 0 
la pdr inciHo de -súbanla pública,. ■ 

¡sqgun se halla prevenido por 
Dj'receion genera<L ,de Rentas es- 
ladeadas y loterías, se anuqcia al 
público á fin de que' los jn le rosa-’ 
dos-que puedan coirvcnirles lomen 
parte en hi licilacimí qu¿ tendrá T 
lugar á los ocho días de publicado 
el présenle anuncio en el Bolelin 
oficitil diíesta provincia y hora de , 

. lás llbct de su mañana, en "
püclío dficin'as de Hwímda'públi- 
ca plazaÜel Justieiáí bajo mi prc- 
sidüheiaiuasísliendo el oüciaj pri- : • 
meto liilerventer y Escribano pú- 
bÜCO. ■■ ¿ oiDíf'

Los cajones que han de su^ps- 
larse bajo las condicionen que se
dirán so^ilos sigúicnles y á i^s, ti- ? 
posqueese lijan por cada uno de ■■ 

'“ellos-! oup ol nos otoamslairi Ib u J

K)í) cajones á 300 mils. cada uno.
. ÍOO ul. a 20Ó id. ¡ I.

i ■ ^f’ol íj ifiOa ‘JlrtTiOVn-S
!DsieíMa les primeros de los que ha

yan contenido cigarros peninsula
res ó ¡le segunda; los segundos de 
los que hayan envasado cigarros 
comunds y los últimos de los q,ue 
hayan.contenido picados. :.3_; .

vCon(Hcióncspára la subasta.
1 .a Los cajones estarán á la 

vista del público el diá anterior al 
. a de su esta

do, falla cíe clavazón, látíla 'ni dós-
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pcrfecloque puedan tener, no se | 
permiLitá observación ni en su ca- ; 
so reclamación alguna, por cuan- ■ 
lo se enagenan lodo cual se hallan 
en el acto de la venta.

2 .a El rematante quedará obli
gado á entregar desde luego en 
Tesorería el importo de los que 
queden á su favor; obligándose, la 
Hacienda al reintegro de él y aquel 
al de los cajones, siempre y cuan
do la Dirección general á quien ha 
de remitirse el espediente do su
basta para su aprobación, no tu
viera á bien concederla.

a Los rematantes no tieneno.
otros ni mas gastos que el pago 
del papel sellado que en el espe
diente se invierta y el de sus der
echos según arancel ai Escribano 
y corredor de la voz pública úni
cos que los devengan; y

4/ El número de catoips y 
en los que lo permita, sedividirán 
en lotes de 10 y 20 cada uno.

Zaragoza 20 do Abril de 1869. 
—P. O., lídefonso Aparicio.

Hallándose varios Ayunlamien- 
tos en descubierto de las canlida-
des que han debido satisfacer por
el impuesto del 5 por 100 sobre gp. Gobernador de la pro- 
los sueldos de los cinpleados, qiic i v.¡n(>¡a ba remitido á esta Junta el 

........... ' ■ espediente sobre provisión de ia 
plaza de MédicoGirtijano titular i 
delimeblo dé No Villas, acampa- 
liando aí niismoda instancia do-

cobran de íondos municipales, 
esta Administración se vó en la
necesidad de advertirles que , si 
hasta eldia 50 del meá actual no 
han ingresado en Tesorería el im
porte de sus respectivos débitos, 
por muy desagradable que le Sea, 
no podrá dispensarse de emplear 
uúníra los moroso* las medidas 
coercitivas á que la* instrucciones 
la autorizan.

Zaragoza 15 de Abril de 1809. 
—Él Administrador, José García.

SEGUNDA RESERVA.
A todys los SS; Alcaldes de los puéblo.s 

de esta provincia.

Para poder-dar cumplimiento á 
una orden de la superioridad con 
la prontitud que $$ exige; ruego á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
do esta provincia so sirvan remi- 
lirmc [wr el primer corroo, des
pués de recibido ol Boletín en que 
se inserta osla circular, una rela
ción nominal de los individuos de 
la segunda rpsery^ residentes en 
sus respectivas localidades, ó na
turales de las mismas, que ésten 
casados, expresando con puntua
lidad los que tengan ó no hijos, y 
me prometo de su reconocido ce
lo la mayor exactitud y brevedad 
en la remisión de la qolicia que 
se les pide. Zaragoza 21 de Abril 
de 1869. — EI T.C. i J Ocíe, Jo
sé M/Álvarez Villamií. ■.

CORK EOS.
Sección de comunicaciones 

de Zaragoza.
En esta Subinspóccion se halla 

detenida una carta procedente de 
osla capital, dirigida á «Madame 
Agíati Café Suizo, Madrid» poi
ca recer del sello do franqueo. ,

Ló (pie sé inserta para conoci 
miento de la persona espedidora 
de dicha carta.

Zaragoza 20 de Abril de 18C)9. 
El Subinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

En esta Subinspcccion se halla 
detenida una carta procedente de 
esta capital por tener el sobre en 
blanco sin dirección alguna.

Lo que so hace saber para que 
llegue á conocimiento del intere
sado. _ , t

Zaragoza 19 de Abril de 1869. 
— El Subinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

ciados del ejército de 50 á 40. En 
el caso de que no hubiera suficien
tes mozos para la sustitución per
sonal, se verificará la redención 
pee una ría del número qué falte 
para completar el contingente.

2.° El precio de la sustitución i 
por el.tiempo ordinario de 8 años, 
de los cuales han de servir según 
disposiciones vigonlós, 4 en el 
ejército activo y 4 en la reserva, 
será el de 4.5Ó0 reale^por cada 
sustituto; de dina cantidad perci
birán 500 reales en vi acto de in
gresar en caja, y los 4,000 restan
tes, cuando justifiquen debidamen- 
t3 haber servido en el ejército el 
año de responsabilidad que exijo 
la vigente ley de reemplazos.

3.9 Con el objeto de que los 
mozos que se sustituyan puedan 
encontrarse con un capital al tiem
po que aquellos obtengan sus li
cencias absolutas, se les admitirá 
en depósito voltinlario por el tiem
po que ellos designen, el lodo 
ó parte del capital mencionado en 
el articulo 2? y se: les abonará el 
interés de 4 y i|2 por ciento anu
al de la Cantidad que depositen.

' Ddsde la fecha de la pre
senté Circular queda abierto en 

Jas Oficinas de esta Córporhcioñ, 
ante el negociado corrúspobdienle

Jnnta de Sanidad de la provincia 
de Zar ayo «a.

CinCULAR.

el alrslamiénto do los mozos que 
' vuluntariameutc deseen susliluir-

se y para ¿6 admisiuu (-S do im- 
pn'scindiiiie necesi.kJ && ruuiiau 
Lis condicmi:;^ y prosinlaJon do 
¡os docum'ent'S qxic á ¿ónthitta^cu me litada del). Juan Asín Agua- t 

do v ia indócitmcnlada dg Don
Miguel Chulilla y Juncar, licen
ciados en ambas facultades en so
licitud dé la re fe r ida plaza.

Lo que se hace público en este 
periódico-ófibiM'Uon el objeto de 
oír las reclamaciones á que pueda 
haber, lugar, en el término de 10

. -XAZaragoza 20 de Abril de 1863. 
— Él Secrelário, Mariano Ortega.

cion se expresan. -
Tener la talla de un metro y( 

560 iúhlmei.r ís, á juicio de los 
medidores (pie acltiLiráii en esta 
operación á presencia dúmn S. tn- 
pulado. .

Resultar útil para el servició 
militar en vi.-ki del reconocimien
to facullalivo que se praekcara en 
cada mozo.

Las operaciones de la talla y re- 
coimcimumO) tendrá lugar eft los 
dte la Diputación designe 
papa el ing^s^ú'general de Ids'íiió-DIPUTACION FORÁL 

PruVLitcicil 'da ^aL'Cl^^a.
Esta Cm^ora c i ah Ínter pre ta mí o 

ímhúehle fóssentimientos del país ; 
qdé administra y deseando llevai 
al seno de las familias til consuelo 
y la alegría que produce la segurn 
dád deque ninguno de sús indivi- 
daos ha de Verse obligado al servi
cio de-has armas contra su voluntad 
y á los pueblos el convencimiento 
de que se anticipa á sus mas ligili- 
mas aspiraciones de eonlurmidad 
á U dispuesto por la misma en su 
Circular de 5 del corriente mes-, 
ha acordado:

l.° El cupo que ha correspon
dido á osla provincia en la quinla. 
del ano, actual será cuTuorG) con 
sustituios de la clase de páisanbs 
de 20 á 50 anos, y de ía ae hc^h- 

licencia por escritura pública ó 
por comparecencia de los otorgan
tes ante el Ayunt.imienlo, y jus- 
liíicarse con la copih de la escritu
ra ó con cerliíicacion eorrespon- 
díenle; acreditar también por me
dio de certificado el número q-uc 
el mozo sacó en el sorteo, si pre
sentó ó uo recurso de excepción- 
lega), y en caso afirmativo la reso
lución (¡ue recayóá su instancia.

Los procedentes de la clase de 
licenciados del ejército unirán á. 
la solicitud d'adm sion la parti
da de bautismo y su licencia abso-- 
lula sin mala nota, y si hace bai 
lante tiempo que oblubieron dicbia 
licencia, presentarán también la 
certificación de ser soheru ó vio do 
sin hijos.

Los mozos que no sean nal’ura- 
les de Navarra traerán la d ocu- 
mentacion debidamente legalizada.

Inmediatamente que los ‘mozos, 
resulten útiles para el servicio de 
las armas, cu virtud de reconoci
miento facultativo, se procederá 
á extender y firmar la coj.respon- 
dienle escritura de contrata entre 
esla Diputación ó s/q apoderado y 
el sustituto. ' -

Esta Corporación abonará á ca
da mozo desde la fecha de su alis- 
lamieiito basta la entrega definiti
va en caja, á razón de 5 rs. vn, 
dial ios a ün de que puedan alch' 
defasu sustento.

So encarga a los señorés Alcal
des de esta provincia que la pre
sente Circular la anuncien a sús 
re^pepíavos vecindarios por medio 
dé bando- ,

Pamplona 14 de Abril de 1869 
=La Diputación de Navarra yen 
su n o.iibre,^Tornas Azcarale.—- 
c-^J^é Javier do Colmenares.-Ra
fael Ripa.=Juiian Rmz.^-Juan 
Cauciu Mena, Secretario.

zos en caja.

l'Ll Coiinsiuio de Guerra Inspector 
dd Hospital Militar de esta plaza.

Hace saber: que por dispó^lM 
del Señar Inlmidciile militar u? 
osle dKríto se celebrara una 
bijea licitación á las 12 del ma ¿ 
del acíñál para cank a! ir la ad< 
sí^fon de varias ropas cón u^nno 
á dicho establccmmmto.cuycamo 
tendrá lugar un la sa.a de jum.. > 
del mismo con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposi- 
cion, preciolímile v demas antepc- 
dentesque se hallan de manifiesto, 
observándose en la referida li-cita- 
cion las reglas prevenidas en M 
decreto de 2*1 de Febrero de 183 2 
é instrucción de 5 de Junio 
mismo.

Zaragoza 16 de Aunl 1869. 
=Julian deEcheniquc.

Los mozos de la clase de paisa
nos de -0 a 30 añ*ps presentarán 
una infancia solicitando su dista- 
mieftíó y ácpmnananito la partida 
de'bautismo; identidad d'csü per- 
s o n a m e d i a n t e i í  ¡ f o r n i a c i o n s u m a r i a 

ampliará si la pijwláción 
lo juzga oportuno; cerliíicacion 
expedida por el Párroco en la que 
conste que el mozo es soltero ó viu
do sin hijos; otra del Alcalde, de 
no hallarse procesado criminal- 
menle, ni h iber sufrido ninguna 
de las penas comprendidas en el 
primer párrafo del artículo 91 de 
la ley de reemplazos; tener licen
cia de su padre y a falla de es le de 
su madre para realizar la suslilu- 
cion, debiendo sor concedida osla
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9? Scverianó María KloatCrfy, tez 
de primera instamúa de La Aínm- 
nia y su paríijo. *
Hago saber: <|i)7 en los autos 

de jurisdicción vuiunlaria á ins
tancia de D, Lucas Lorenle vecino 
de Micdes yMe D/ Gila Gimeno 
de Alparlir, he acordado por auto 
de hoy suspender la subasta anun- 
.ciada para el dia 22 dej corriente 
U las diez de su mañana, para la 
vtenla de bienes que á su falicci- 
iñ.ietitó dejó D. Domingo Gil y 
Gi.meúo, presbítero, vecino que 
fué dé Cal a la y mi,

L oque so anuncia por medio 
del p resoiilo quie se espide.cn La 
Ahnuniaá 15de Abril de 1869.— 
Sever ¡ano Maria Montero. — D. S. 
O., F'rancisoo Lucía.

]). Man uel González Ballesteros, 
Aboga do y Juez de Paz de la vi
lla de Ateca, é interino de 1.a 
instancJa por cesantía del pro
pietario.. -

Hago saber; Que por Mosén 
Antonio Roy Presbítero y vecino 
de Villolengua, como inmediato 
sucesor de la mitad de los bienes 
pertenecientes á la Capellanía fun- 
daqá en Villáléngua por María 
García, se han incohado diligcn- 
O4u¿ en osle Juzgado solieilando 
sede dé la posesión judicial de los 
mismos, yen su virtud el dia 8 del 
actual so proveyó el siguiente

Auto. Por presentado con los 
documentos que so acompañan. 
Resultando que Maria García ve
cina que fué de Villalengua, fun
dó una capellanía ó memoria de 
misas puramente laical, con varios 
llamamientos á su obtención, en
tre ellos, á los descendientes de 
Corvas Perez y Catalina de Saras.

Resultando que Moson Podro 
González presbítero de dicha ca
pellanía, la dividió á l.°de Di
ciembre de 1861 con el síndico 
Procurador de Villalengua en re
presentación del inmediato posee
dor Mesen Pedro González, soba 
presentado pidiendo la posesión 
de la mitad de los bienes^ reserva
dos en la escritura de división Mo- 
sen Antonio Roy Presbítero‘vecino 
de Villalengua en concepto de In- 
mcdialo poseedor acredilándo ser 
descendiente de los conlempladbs: 
Gervas Perez y Catalina de Saras.}

Considerando que los doéu- 
menlos presentados son títulos su- 
ncienles para p(dduirircpn arreglo 
a derecho la posesión de ¡os bie
nes reservados al ¡umediato Sucí - 
sor en la cscriliira prenombrada, 
posesión que solicita Mu. Anto
nio Roy, y que según.el mismo 
asegura nadie posee á título de 
dueño ni de usufructuario.

Se otorga á D. Antonio Roy 

tiresbiUífp» vecino de Viiíajenguá 
sin perjuicio de tercero, la posó- 
sien que pide, de la mitad délos 
bienes- do la (pie fue Gapellanía 
fundada por María García, que son 
losque cu la escritura de división 
presentada figuran á favor del in
mediato sucesor, procedan á dar-' 
sola en euah|iiiera de los bienes 
que el mismo designe, en voz y 
nombre de los demás por medio 
del Juez de Paz de Villalengua, á 
quien se comisiona al efecto asis
tido del presente Escribano: ba
gase las intimaciones en la forma 
solicitada, y hecho lodo dése cuen
ta para publicar esta posesión in- 
íerina.

Juzgado de primera instancia 
de Ateca 8 do Marzo do 1869.— 
doy fé. Joaquín Ariza.—Ante 
mi, Pascual Soria no.

Cumpliendo pues con lo orde
nado en el presente auto, el dia 
20 del actual, fue puesto en po
sesión dicho Mosca Antonio Ruy 
de los bienes, quieta y pacífica
mente sin contradicción ni proles- 
la do persona alguna, por lo cual 
se anuncia en el peiiódico oficial 
de esta Provincia, pa*a que los 
que se crean con derecho a recla
mar contra Is posesión dada, lo 
haga dentro de 60 dias á contar 
d sde la inserción de este anuncio.

Dado en la Villa de Ateca á 22 
de- Marzo de 1869.=Dr. Manuel 
González Ballesteros.—Por man
dado de S, S.1, Pascual Soriano.

D. Norberlo Romero, Juez de prime-
ra instancia del distrito de S. 
blo de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos 

demanda egcculiva incoada en 

Pa-

de
es

te Juzgado por procurador legiti
mo á nombre do D. Casimiro Gar- 
ralaga y Cía vería contra D. Fran
cisco Asensio y Pascual y su 
esposa D/ Ramona Tolosana y 
Escanero. lodos de esta vecindad 
sobro pago de escudos longo acor
dada la venta do

Una casa sita en la calle de la 
Leche de esta capital señalada con 
el número 9 accesorio confron
tante por su derecha entrando en 
ella con la del número 11 do Don 
José Lagunas, por su izquierda 
con la del húm. 7 de D.1 Joaqui
na Millan y por su testero con la 
de los números G4 y GR de Don 
Melchor Lara, y 68 do la calle 
de Santiago por la que tiene en- 
tradá, siendo dé su propiedad el 
piso bajo del referido número 68 
con un balcón por entresuelo. 
Consta su superficie do 95 metros 
cuadrados de sitio de los- cuales 
55 lo son de terreno propio y los 
40 restantes de servidumbre, cor
responden 28 que se introducen 
en los pisos bajo y primero en la 

. casa núm. G4 y i2 metros ídem 
í que tienen fachada á la calle de 
í Santiago siendo su parle posle- 
, rior c'e la número GG. Se compo- 
‘ ne de piso bajo con su pequeño 

caño y palio de luces situado en 
la orttgía de su centro, de prime
ro, segundo y lorcero lechado 
con mirador ó solanar sobre osle 
cubierto como luda su parle habi 
labio de su correspondiente leja- 
do, su conslruccion es de pare
des do ladrillo, su suelo enladri
llado en lo bajo y embaldosado en 
los pisos altos y escalera de su 
parle anterior con ciclo raso los 
lechos de la misma y su fachada 
principal á la callo de la Leche 
reedificada nuevamente; con uno 
de los costados del lunado con re
ferencia á la fachada se introduce 
en los pisos bajo y primero una 
ostensión de 28 metros superfi
ciales bajo la casa número 64 de 
la calle de Santiago y en el piso 
segundo la ventana do fachada 
continua á la medianería de la 
casa número 7 comparto las lu
ces de su vacío con el aposento de 
ella, valorada en 4926 escudos 
600 milésimas.
. Condiciones.

Del precio del remate se reba
jará la suma de 500 escudos que 
importa el capital do un censo 
gracioso á que se halla aféela di
cha finca de 5í escudos 847 mi
lésimas do anua pensión impues
to y cargado á favor del patrono y 
capellán de la capellanía laical 
fundada en la iglesia de San Mi
guel de los Navarros de esta ciu
dad por Juliana Nogueras bajóla 
invocación de la virgen del Ro
sario.

Que el comprador ha de que
dar obligado á satisfacer todos los 
años la referida pensión en dos 
plazos iguales el uno en él dia de 
iSan Juan de Junio y el otro en el 
de la Natividad del Señor; que
dando á salvo también sobre la 
misma casa ,1a hipóleca que con 
anterioridad tiene á su favor cons
tituida en el la D. Antonio Azpci- 
lia por la cantidad de 1500 escu
dos que igualmente se deducirán 
del importe total de la venta.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado silo calle de la Indepen
dencia núm. 16, he señalado el 
dia 14 de Mayo próximo á ¡as í2 
de su mañana.

Dado en Zaragoza á 17 de Abril 
de 18G9.=:L. Norberlo Romero. 
—Por su mandado, Manuel Ser
rano. . ■

0. José Antonio dé la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 

costas de causa eh esté Juzgado 
so sanean á venta rn púbica su
basta las fincas siguientes:

Una viña sita en términos de 
Pcñaílor y su partí lá de la Paleta 
de cuatro anegas nueve almudes 
de ostensión, equivalentes á Lrciu- 
la y siele arcas, cincuenta y cinco 
c nlíarcaas, lindante por O. con 
D.a Antonia Langa á P. con don 
RubuslianoBea, á N. y M Grego
rio Murcio,-retasada en 480 rea
les.

Otra viña en Cubero (Peñaflobj 
término de Guaral de un cahíz 
nueve almudes de sembradunf 
equivalentós á cincuenta y una 
áreas catorce ccnlrarcas, lindante 
á 0. con Ildefonso Lasala á P. 
Gregorio í^ilierrcz y á N. y M. 
Mariano Aznar retasada en 500 
reales.

• Y una cucha sita cstramuros dé 
dicho pueblo sin número, llamada 
cucha de Mediodía solo de 1). Fb- 
lipc Guallar y su camino, y á N. 
baldío del pueblo, de diez metros 
do longitud por cuatro de latitud 
retasada en 160 reales.

Para cuyo remato que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
juzgado y pueblo de Pcñafior se 
señala el dia 6 do Mayo próximo 
viniente y horade las 10 de su 
mañana quedando rematadas di
chas fincas á favor del mas bene
ficioso postor.

Dado en Zaragoza á 14 de Abril 
de 1869.=José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S,. S , 
FerntmdoJBroqucra.

JUNTA DE ABASTOS DE TIJDKLA.

El domingo 25 del corrieníe á 
las once de la mañana tendrá lu
gar en la sala mayor de estas Ca
sas consistoriales los remates para 
la venta de las pieles deganado va
cuno y lanar quo existen y resul
tan en sus carnicerías hasta 5 de 
Mayo próximo bajo la postura Jo 
90 rs. vn. cada arroba de las va
cunas en seco, y de 8 rs. cada 
piel de carnero, con arreglo á las 
condiciones que oslan de mani
fiesto en la Secretaría de Tudela 
y Abril 17 de 1869.=Por acuer
do de la Junta, Nicolás Falces.

En la Secretaría del Ayunla. 
mionlo de Orora , se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los lerralenienles haj^fl 
tenido en su riqueza individua!.

i En la Secretaria del Ayunia- 
mienlo popular .do Lagata, so 
admiten por término de 15 dias! 
las altas y bajas1 que lis contribu
yentes hayan tenido en su rique/a 
individual. ■ ■

Imprenta de Antonio Gallifa.
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